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CONTRATO- PEDIDO 

1 F~CHA DE CELEBRACION 1 VIGENCIA 1 PROCEDIMIENTO DE 
ANO: MES: DIA: DEL: 21.04.2017 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
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1 NO. DE PEDIDO: 

PROVEEDOR: 100002513 LA CASA DE LA EDUCADORA S.A. DE C.V. 1 LUGAR DE SUMINISTRO: ALMACEN DEL INSTITUTO FONACOT UBICADO EN PONIENTE 148 
DOMICILIO: RECREO NO. 136 COL. DEL VALLE SUR DELEG. BENITO JUAREZ C.P. 03104 CD. DE MÉXICO. #901 BODEGA 1, COL. INDUSTRIAL VALLEJO, DEL. AZCAPOTZALCO, C.P. 12300, CIUDAD DE 
R.F.C.: CED971215HYA MÉXICO, EN UN HORARIO DE 09:00 A.M. A 14:00 P.M. 

GARANTIA DE LOS BIENES: VIGENCIA DEL PEDIDO: 1 GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
21.04.2017 AL 28.04.2016 SI IX l NO ( l MONTO: 10,699.50 

No. PARTIDA DESCRIPCION DE LOS BIENES/SERVICIOS CANTIDAD UNID MONTO MONTO 
AD UNITARIO TOTAL 

01 33401 ·servicios para Capacitación a " ARTICULOS DIDACTICOS Y EDUCATIVOS PARA LA JORNADA DE INTEGRACION Y CONVIVENCIA 
Servidores Publicos" FAMILIAR 2017 " 

QUE COMPRENDE: La adquisición de artículos didácticos y educativos que estimulen la creatividad y el desarrollo integral de los hijos e hijas de hasta 12 años de edad del 
personal del Instituto adscrito a sucursales de la zona Norte. Noreste. Centro, Occidente y Sureste, por medio de actividades formativas y divertidas que incentiven la convivencia 
familiar. El Proveedor deberá proporcionar los artículos conforme la tabla que se muestra a continuación: 

PAQUETE DE ARTÍCULOS DIDÁCTICOS para Bebé de O A 11 meses de edad. 
TAPETE PINGUINO 28 PZA $ 114.00 $3,192.00 
MINI LIBRO ANIMALES DE LA JUNGLA 28 PZA $77.00 $2,156.00 

PAQUETE DE ARTÍCULOS DIDÁCTICOS para Niño de 1 a 3 años de edad 
JUNIOR PICTOLINO 35 PZA $ 210.00 S 7,350.00 
ALFABET 35 PZA $72.00 $2,520.00 

PAQUETE DE ARTÍCULOS DIDÁCTICOS para Niña de 1 a 3 años de edad 
JUNIOR PICTOLINO 40 PZA $ 210.00 S 8,400.00 
SHAPE 40 PZA $72.00 $2,880.00 

PAQUETE DE ARTÍCULOS DIDÁCTICOS para Niño de 4 a 6 años de edad 
BLINDE KUH 39 PZA $ 121.00 $4,719.00 
EXPLORANDO EL CUERPO HUMANO 39 PZA $ 184.00 $7,176.00 

PAQUETE DE ARTÍCULOS DIDÁCTICOS para Niña de 4 a 6 años de edad 
COMBINA FORMAS GEOMETRICAS 40 PZA $ 158.00 $6,320.00 
KIKI RICKY - MINI 40 PZA S 89.00 S 3,560.00 

PAQUETE DE ARTÍCULOS DIDÁCTICOS para Niño de 7 a 9 años de edad 
AIR SCOUT (AVIONETA\ 60 PZA $ 101.00 S 6,060.00 
LA CUCARACHA - TRAVEL 60 PZA $ 89.00 $5,340.00 

PAQUETE DE ARTÍCULOS DIDÁCTICOS para Niña de 7 a 9 años de edad 
DORY-MANDALA 48 PZA $ 178.00 S 8,544.00 
PIRINOLA MAGICA 48 PZA S 89.00 S 4 272.00 

PAQUETE DE ARTÍCULOS DIDÁCTICOS para Niño de 10 a 11 años de edad 
TIC TAC BOUM 35 PZA $241.00 $ 8,435.00 
STORE MASTER /MONTACARGAS\ 35 PZA $101.00 S 3,535.00 

PAQUETE DE ARTÍCULOS DIDÁCTICOS para Niña de 10 a 11 años de edad 
SIN PALABRAS TURBO 28 PZA $ 231.00 $6,468.00 
MOSAICO DE ENSUENO 28 PZA $ 110.00 $ 3,080.00 

PAQUETE DE ARTÍCULOS DIDÁCTICOS para Niño de 12 años de edad 
DAWAK 30 PZA $ 170.00 $5,100.00 
RACER (COCHE DE CARRERAS\ 30 PZA $ 101 .00 $ 3,030.00 

PAQUETE DE ARTÍCULOS DIDÁCTICOS para Niña de 12 años dé édad 
PINGUINOS POOL PARTY 14 PZA $ 198.00 S 2 772.00 
JOYA MENTAL 14 PZA $ 149.00 $2,086.00 

Verificación de la Entrega de los Bienes.- La recepción de los bienes por parte del personal autorizado por la Dirección de Recursos Humanos estará sujeta a una verificación visual del estado que-guarda 
el empaque de los bienes. así como la validación de los artículos y las cantidades requeridas. En caso de encontrar errores en la cantidad y/o variedad de artículos, o de haber identificado productos con 
defecto, el personal representante de la Dirección de Recursos Humanos solicitará el cambio a EL PROVEEDOR, por escrito vía correo electrónico. El proveedor deberá sustituir el producto a más tardar al día 
hábil siguiente de la recepción del correo electrónico. Todos los gastos ocasionados por la sustitución de los bienes defectuosos correrán a cargo de EL PROVEEDOR. 

IMPORTE CON LETRA EN LETRA: CIENTO VEINTICUATRO MIL CIENTO CATORCE PESOS 20/100 M.N. SUBTOTAL 106,995.00 

ANTICIPO: N/A LV.A. 17,119.20 

OBSERVACIONES: * De conformidad al anexo técnico presentado por la Dirección de Recursos Humanos. TOTAL 124,114.20 

POR EL PROVEEDOR: ~
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PEDIDO que celebran pOí una parte EL INSTITUTO FONACOT • en lo sucesivo "El Instituto" y 
por la otra "El Proveedor dé los Bienes", señalado en el anverso del presente instrumento, al 
tenor de las Dedaraciones y Cláusulas siguienles: 

DECL A RACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

l. Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo público descentralizado de inlerés social, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con aulosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Seaelaria del Trabajo y Previsión social, de conformidad con ro 
establecido en ra Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

11. Que su representado se encuentra Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, con la clave IFN06042SCS3. 

IIL Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los 
términos y condiciones de este ·pedido" como se desprende de la Escritura Pública número 
214,594. del 29 de octubre de 2015 otorgada ante la fe del Lic. Evtiquio López Hernández, 
notario público número 35 del Distrito Federal. 

1v. No tener ninguna relación de parenIesco o afinidad con el PRESTADOR en términos de la 
fracción XX del Articulo a• de la Ley Federal de ResponsablUdades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

V. Que su representado t iene su domicilio en Avenida lnsurgenles Sur No. 452, primer piso. 
Colon¡a Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc. en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente "Pedido". 

11.- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Que su representada es una Sociedad Anónima de capital variable, con&ituida conforme a 
escritura púbtica nümero 37,452 VOiumen 629. de fecha 15 de Diciembre de 1997, otorgada ante ta 
fe clel Lic. Francisco Jacobo Sevillano González, Notario Público número 32, del DlstrilO Federal 

11. Que cuenta con facu~ades legales suficientes para obligar a su represenlada en los términos y 
condiciones de la escñtura pública número 55,879 Volumen na. de fecha 10 de Octubre del 2006, 
0Iorgada ante la re del Uc. Gtlberto M. Miranda Perez, Notario Público nl.Jmero 79, del Distrito 
Federal., facultades que bajo protesta de decir verdad a La fecha no le han sido revocadas o 
modificadas y se identifica con su credencial para votar con folografía con no. de folio 

 expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral. 
111. Que no tiene irll)edimento legal a!guno para contratar con la Adn-inistración Pública Federal, por lo 

que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuenlra en ninguno de ros supuestos 
establecidos por el artielJo 50 de la Ley de Adquisiciones, Afrendarrientos y Servidos del Sector 
Público, ni participan con ella personas fisicas o morales que se encuentran inhabilitadas por la 
secreta(~ de la Función PI.Jbtica, en términos del artícufo 60 de la citada Ley. 

IV. Que su representada tiene la experiencia, capacidad téalica. financiera y legal, así como los 
elementos técnicos. humanos y materiales para obligarse al objeto del "Pedido". 

V, Que se encuentra al corrienle en el cumplimiento de las obligaciones fiscales. en tén-ninos de lo 
previsto en el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación. 

VI Que para los fines y erectos legate,s del presente "Pedido· sel'lala como domiClltO de su represenlada 
el ubicado en RECREO NO. 136 COL DEL VALLE SUR C.P. 03104 CIUDAD DE 
MÉXICO. 

Expuestas las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a las siguienles: 

CLÁUSU L AS 

PRIMERA.• OBJETO DEL PEDIDO.- "El Proveedor de los Bienes" se oblíga ante "El Instituto" 
a realizar la entrega de los bienes que se describen en et anverso del presente "Pedido". 

SEGUNDA,. MONTO.s las partes convienen que e! monto a pagar por el objeto de este 11Pedldo" 
es el estipulado en el anverso del mismo, por ro que "El Proveedor de los Bienes" no podré 
exigir por ningún otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.- PLAZO Y LUGAR DE PA GO DE LOS BIENES.- El INSTITUTO FONACOT pagará al 
PROVEEDOR el costo de los bienes den1ro de los veinte días naturales. posteriores a la 
presentación de la factura correspondiente, en el domicilio ubicado en Av. Insurgentes 452, Col. 
Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc:, Distrito Federal, en un horario comprendido de 
las 09:00 a tas 14:30 horas, de lunes a viernes; la ractura deberé contener todos los requisitos que 
establecen las disposiciones fiscales, en los términos eslablecldos en el anverso, ya sea mediante 
depósito klterbancarto o cheque, en cuyo easo el pago se realizará en Av. Insurgentes 452, Col. 
Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhlémoc, Distrito Federal. en el horario de las 09:00 a las 
14:00 horas. de lunes a viernes. El INSTITUTO FONACOT no realizará ningún pago si no han sido 
entregados previamente los bienes contratados, no se cuenla con ra conformidad del área usuaria, 
no se entreguen las garantías o se incumpla con cualquier otro requisilo so1icitaao en el presenle 
Contrato-Pedido. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE ENTREGA OE LOS BIENES. Los bienes conuatados, 
serán entregados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domlcillos seflatados al 
anverso. Todos los gastos de transponac!ón correr~n a cargo de El Proveedor de los Bienes. 
La entrega se considerará concluida hasta la recepción de los bienes por parte del 
INSTITUTO FONACOT en los términos y condiciones pactadas en este instrumento y en él o 
en los lugares convenidos 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS BIENES. El Proveedor de los Bienes olorga 
una garantía por la calidad de los bienes, cuya vigencia comprenda el periodo senalado al 
anverso, contando a partir de la feeha de enlrega, tendré poc objeto que El Proveedor de los 
Bienes responda por los defedos en sus maleriales, mano de obra o vicios ocullos. 
obligándose a sustituir los bienes por otros nuevos y en las mismas condiciones convenidas 
en el presenle instrumento juridico, Si El Proveedor de los Bienes, dentro de los 15 días 
naturales a la reclamación no sustituye los bienes, se obliga a devolver al INSTITUTO 
FONACOT el importe de los bienes pagados y no entregados, más los intereses generados a 
la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación del Ejercicio Fiscal vigente con 
pena convencional, haciendo efectiva la fianza de cumplimiento de contrato. Se procederá de 
igual manera tratándose de saneamiento por evicción. 

SEXTA.• GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO •• Para garantizar las obligaciones de este 
11Pedido" "El Proveedor de los Bienes" se obliga a entregar a " El Instituto" dentro de los 
10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente Instrumento legal, una Fianza de 
cumplimiento, expedida pOí una !nstllución Afianzadora debidamente autorizada para ello, a 
favor det Instituto, por la cantidad equivalente al t0% del monto Total del presente " Pedido", 
sin lnduir el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega de los servicios se realicen 
dentro del cilado plazo atento a los dispuesto en el articulo 48 de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

SéPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que se refiere Ja Cláusula que 
antecede será liberada por et INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección General de 
Administración, una vez que El Proveedor de tos Bienes demuestre haber cumplido con la 
totalidad de las obligaciones adquiridas en e! presente contrato; para ~berar la fianza será 
indispensable la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con 
fundamento en el artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisic!ones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convlenen las panes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime perlinentes 
para el me}or cumplimiento del objeto de este Conlrato-Pedido, las cuales serán atendidas de 
inmediato por El Proveedor de los Bienes. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL.- Las penas convencionales que se apticarén por atrasos 
en la prestación del objeI0 de contratación serán las siguientes: Se aplicará una pena 
convencional del 1% (uno por ciento) sobre el Importe del contrato antes de IVA, por cada 
hora hábil de atraso en Ja entrega de ta totalidad de los bienes solicitados. sin que dicha pena 
pueda exceder el monto de la garantia de cumplimiento. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El Proveedor de 1os Bienes será responsable exclusivo 
de cualquier reclamación derivada del uso o explotación de patenles o marcas de tos bienes 
vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL 11PEDIOO".- Solamente en casos justlficados. 
se podrán pactar incrementos en la cantidad de bienes, de acuerdo al articulo 52 de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DECIMA SEGUNDA.• RESPONSABILIDAD SOBRE LOS BIENES,• "El Proveedor de los 
Bienes" será responsable de los bienes entregados a satisfacclOn de "El Institu to". 
Asimismo, " El Proveedor de los Bienes" será responsable solidario por la negligencia . 
Impericia o dolo en que incurran sus uabajadores en la entrega de los bienes. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.. El área requirente de "El Instituto" será la 
responsable de administrar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones del presente 
"Pedido", a través del servidor público que tenga a bien designar como Administrador de 
los "B ienes". C'e conformidad a lo establecido en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y 5ervlcios del Sector Públíco. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.- "El 
Instituto", estará libre de toda responsabilidad de naturaleza penal. civil o administrativa, ya 
sea de caráder federal o estatal que se genere en relación a la adquisición objelo del 
presente "Pedido". En caso de presentarse cualquier demanda en contra de "El lnsliluto". 
"El Proveedor de los Bienes" se obliga a responder por ello, asl como rembolsar a "El 
Instituto", cualquier cantidad que por ese motivo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las partes será 
responsable de cualquier reuaso o incumpfüniento del presente "Pedido", que resulte 
directa o indireclamente de caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente 
Justificados y demosuados por la parte correspondiente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de rescisión del presente 
Contrato-Pedido, sin responsabllidad para el INSTITUTO FONACOT, si El Proveedor ele 
tos Bienes: a)No entrega los bienes objeto de este Contrato-Pedido en la fecha pactada. b) 
No entrega los bienes de conformidad a lo establecido en el presente Contrato-Pedido, o 
sin motivo justificado no acata tas indicaciones del INSTITUTO FONACOT. c) Por cualquier 
causa deja de tener capacidad técnica y los elementos necesarios para proporcionar los 
bienes adquiridos. d) SI El Proveedor de los Bienes cede en forma parcial o lolal a terceras 
personas los dececilos u obligaciones derivados del presente Contrato-Pedido. e) No da al 
INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para la supervisión y verificación 
de los bienes contratados. f) Se dedara en quiebra o suspensión de pagos o le sobreviene 
una huelga o por cualquier causa análoga. g) En general, por cualquier íncumplimiento a 
las obligaciones pactadas en el presente Contrato-Pedido, 

DECJMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimiento dEI Proveedor 
de los Bienes a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente Contrato.Pedido. 
to hara rescindible srn necesidad de juicio o dectaraclón Judicial previos, bastando para ello 
una notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT. contando El Proveedor 
de los Btenes con cinco dias hábiles para alegar lo que a su derecho convenga ante el 
INSTITUTO FONACOT, dicho escrito será evaluado por éste, de cuyo an.ilisis 
conjuntamente con las causas que motivaron la notificación se diclaré la resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El Proveedor de IOS Bienes no podr~ en 
forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial tos derechos y obligaciones 
derivados de este Contrato-Pedido, salvo los derechos de cobro. los que solo podrán ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escrito 0Iorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PROVEEDOR. 

DE.CIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.·. "El Proveedor de los Bjenes" se obHga a 
no divulgar la Inrormaci6n que le sea proporcionada para cumplir con et objelo de este 
"Pedido", así como IOs datos y resultados oblenidos con motivo del mismo. ya sea a 
través de publicaciones. conferencias, informaciones o de cualquier otra forma o medio, sin 
la autorización expresa y por escrito del " Instituto'\ pues dichos datos y resul1ados son 
propiedad de esta Ultima, '1EI Instituto podrá ejercer en cualquier tiempo, las acciones 
legales qua se deriven de la violación a esla cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS .• "El 
Proveedor de los Bienes" se obliga a no subcontratar ni a ceder en forma parcíal. ni 
total a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
" Pedidott, con excepción de los dereehos de cobro: en cuyo caso, "El Proveedor de los 
Bienes" deberá solicitar previamente la conformidad a "El lns1ituto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado anllcipadamente el Contrato-Pedido mediante comunicación por escrlto con 
1 O (diez) dias hábiles de antelación al PROVEEOOR. cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 
bienes originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de 
las obligaciones pactadas se ocasionaria algUn daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT 
quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a reembolsar al PROVEEDOR 
los gastos no recuperables en que haya Incurrido, siempre que éstos sean razonables. 
estén comprobados y se relacionen directamente con el Contrato-Pedido correspondiente, 
to anterior de conrormidad con lo previsto en el últímo párrafo del articulo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS .• "El Instituto" se reserva el 
derecho de ejercitar, en cualquier momento, la acción legal correspondiente contra " El 
Proveedor de los Bienes" por calidad, defectos y vicKls ocultos de los bienes objeI0 de 
este ''Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente 
Contrato-Pedido, asi como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el 
mismo, ras partes se someten, entre otras, a la Ley de Adquisíciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y a la normatMdad que por el carácter de enlldad paraestalal 
de la Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México. Distrito Federal; por lo 
tanto, renuncian expresamente al fuero que pudiera corresponderles, por razón de su 
dorricilio presente o futuro. 

Leido que rue por las partes y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el 
presente "Pedido", por 3 tantos al calce y al margen por los que en él intervinieron. como 
constancia de su acepIaci6n, en ta Ciudad de México D.F .. el 20 de Abril de 2017. 




